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I.- ALGUNAS NOTAS PREVIAS RELATIVAS A 
LA MATERIA OBJETO DE DEBATE

1. Las sustancias químicas nocivas para la salud.

1. “nocivo” como algo dañoso, 

comportan. 

La exposición prolongada a este tipo de 

sufren los trabajadores, los cuales pueden llegar, 
en el peor de los casos, a desencadenar en el 
fallecimiento del mismo. Cuando el organismo 

padecimiento por parte de la persona de los 

tóxicocinética
tóxicodinámica

2. La absorción
mecanismo a través del cual las mismas pasan a 

del organismo hasta llegar al torrente sanguíneo. 

laboral pueden asimilarse por el organismo 
del trabajador a través de diferentes vías de 

organismo de las sustancias nocivas se produce 

hasta provocar lesiones en los denominados 
“órganos diana”. 

Precisamente con el objeto de proteger la 

establecimiento de valores límites viene a aunar, 
por un lado, la necesidad de desarrollo de ciertas 

respecto al establecimiento de límites seguros de 

de trabajo1

únicamente se tiene en cuenta la respiratoria 

“no constituyen una 

seguras y peligrosas”2.

3. 

organismo, llegamos a la fase tóxicodinámica 
o de reacción

potencialmente nociva produce un efecto 
perjudicial para el organismo, hablaremos de 

3. 

toxicidad local o sistémica. Según 

agente contaminante, podremos distinguir la 
toxicidad aguda de la crónica  tiene lugar 

sino de sus efectos, podremos hablar de 
toxicidad temporal o toxicidad permanente, si 
están llamados a afectar al trabajador o no el 
resto de su vida. 

2.- La prevención de riesgos laborales.

A.- La gestión empresarial de la prevención.

lo cual acarrea la necesidad de crear un marco 

1 

contenidas en “Exposición Laboral a Productos Químicos en 
la Comunidad de Madrid”

2 Advertencia de “Límites de Exposición Profesional para 
Agentes Químicos en España 2016” -

3 “Límites de Exposición Pro-
fesional para Agentes Químicos en España 2016”, realizada 

-
bajo.
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desarrollen su actividad laboral.

normativamente en su momento mediante la 

trabajadores en el trabajo, marco normativo 

nuestro ordenamiento a través de la L.P.R.L., 

4

empresas privadas o se encuentren al servicio 
de las Administraciones Públicas, debiendo, en 
este segundo caso, articularse la misma con el 

4
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en la empresa mediante los denominados 

preventiva en la empresa vienen reguladas por 

Para un efectivo desarrollo de la actividad 

trabajadores en materia preventiva, procurando 

el titular de la empresa sean consideradas 

siempre podrán éstos, o bien sus representantes, 

cumplimiento de la normativa vigente, tanto 
general como sectorial. 

B.- La enfermedad profesional.

Laboral, resulta más apropiado hablar de 
acontecimientos propios de la vida humana, de 

el caso, de unas prestaciones concretas para 
superarlas adecuadamente5.

profesional se desdobla en accidentes de trabajo 

diferenciado del concepto de contingencia 
común en cuanto a las diferencias prestacionales 

consecuencia del trabajo por cuenta ajena, esto 

5 https://es.slideshare.net/oscarosinaga/
contingencias-y-prestaciones.

enfermedad, ha de encontrarse ésta incluída en 

profesionales establecido por Real Decreto 

La cronicidad es la nota característica de 

de latencia, un determinado lapso de tiempo 

C.- Las responsabilidades en la prevención 
de riesgos laborales.

ocasiones se materializan en un daño efectivo 

el trabajador puede traducirse en diversas 

De un lado se encuentran las responsabili-
dades derivadas de la falta de cumplimiento de 

responsabilidad administrativa, responsabilidad 
penal, responsabilidad en materia de seguridad 

Por otro lado, la responsabilidad civil, derivada 
del daño causado, pudiéndose observar la 

cumplido la normativa preventiva imperante 

diligencia adicional al cumplimiento de las reglas 
vigentes. 

II.- LA RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL 
POR DAÑOS PRODUCIDOS TRAS EXPOSICIO-
NES A PRODUCTOS NOCIVOS

1.- Los sujetos y la relación jurídica. 

1. La responsabilidad civil supone el 

de causante, pues pueden o no coincidir en una 
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a efectos de la materia objeto de estudio no 

responder por ellos. De esta forma, el perjudicado 

teniendo en su poder una suerte de derecho de 
crédito frente al eventual responsable, titular 

alcance será directamente proporcional al daño 
efectivamente producido. 

pueda incurrir el patrono o empresario frente a 

últimos sufrir en el desarrollo de su actividad 

se causa al trabajador un daño constitutivo de 
contingencia profesional, bien por accidente 
laboral, bien por enfermedad profesional. 

esfera personal a consecuencia del daño sufrido 

de partida de la responsabilidad civil contractual 

dispuesto en ellos, sino también a “todas las 
consecuencias que, según su naturaleza, sean 
conformes a la buena fe, al uso y a la ley”. 

en materia de seguridad e higiene en el trabajo, 
disponiendo al mismo tiempo el correlativo 
deber del empresario, consistente en garantizar 

precepto deriva de lo dispuesto en el artículo 40.2 

consideraciones procesales acerca de lo relativo 

reconociendo la capacidad de accionar a todas 

o derechos subjetivos, además de a las entidades 

activa en sentido estricto corresponderá a al 
empleado, al ser titular de un derecho de crédito 

responsable. 

derivadas de la tutela otorgada al empleado 
por medio del reconocimiento de sus derechos 

de la L.P.R.L., cuando recoge las consecuencias 
del incumplimiento del “correlativo deber” del 

consecuencias del incumplimiento previstas 
en el precepto, consta la responsabilidad civil 

podido causar al incumplir sus obligaciones 

mediante la acción directa prevista en el artículo 

2. Sin ánimo de restar importancia al resto de 

de un daño en la persona del trabajador a 
consecuencia del desarrollo de la actividad 

el elemento más interesante del mismo. 

Su particularidad reside en la distinta posible 

de la responsabilidad contractual o, por el 

ejercicio de un derecho propio o ajeno. Se hace 
fundamental, en este sentido, la observancia o 
no de contrato laboral entre las partes.

ejercitada, conforme a lo dispuesto en el art. 

perfeccionamiento del contrato, este obliga, no 

“según su 
naturaleza, sean conformes a la buena fe, al uso y 
a la ley.”

salud de los trabajadores en el ejercicio de sus 
funciones laborales, derecho fundamental del 

establece su derecho a la vida e integridad 
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Sala 4º del Tribunal Supremo cuando sostiene 

reparar el daño causado a consecuencia de 
un incumplimiento contractual, resultando por 
tanto procedente el conocimiento del orden 
jurisdiccional social al respecto del asunto6.

personal al servicio del empresario, resultaría 
responsable el mismo según lo establecido en 
el artículo 1.903 del mismo cuerpo legal, dado 

empresario de poder disciplinario frente a él, lo 

“no 
podrá apreciarse como elemento exonerador 
de la responsabilidad la culpa no temeraria 
del trabajador ni la que responda al ejercicio 

inspira”
“La efectividad 

de las medidas preventivas deberá prever las 
distracciones o imprudencias no temerarias que 
pudiera cometer el trabajador”

concurrencia de culpas.

fallecimiento del mismo, a consecuencia de su 

titulares de intereses legítimos o derechos 
subjetivos. Cuando esto sucede, los titulares 

6 “La Responsabilidad Civil en los Acci-
dentes Laborales: La Valoración del Daño Corporal”, D. Ja-

-

puede darse antes o durante la correspondiente 

Cuando el fallecimiento del trabajador 
se produce durante el proceso iniciado 

herederos podrán sucederle en el seno de 

persona, sus herederos le suceden en todos los 
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estarían demandando por el fallecimiento sino 
por los daños causados a consecuencia de la 

a modo ejemplarizante la Sentencia del Tribunal 

3959/2014, ponente D. JOSE MANUEL LÓPEZ Y 
GARCÍA DE LA SERRANA7.

7

-
-

en su caso, un nuevo procedimiento judicial 

las categorías de perjudicados a resultas del 
fallecimiento de alguien. De esta forma sí 
resultaría posible reclamar por los perjuicios 
sufridos por el fallecimiento del trabajador 

procesal dependerá del caso concreto. 

Cuando el fallecimiento del trabajador se 

de la demanda, los perjudicados a consecuencia 
del mismo, podrán decidir desde un primer 
momento el modo de proceder. Podrán decidir, 
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por tanto, si accionar en calidad de herederos 

primer caso podrán elegir si hacer uso de la vía 

parte del patrimonio del difunto trabajador. 

responsabilidad contractual del empresario, sin 

no fuese el empleado o trabajador. 

Resulta obligado hacer referencia a la 
conocida como doctrina de la unidad de culpa 
civil

se encuentran superpuestos ambos tipos de 

estar el perjudicado facultado para el ejercicio 

basa en el incumplimiento del contrato por la 

o bien el ejercicio de ambas conjuntamente, 
pudiendo realizarlo de forma alternativa o 

perjudicado podría poner en conocimiento del 

de hecho aplicando la normativa relativa a 

 Síntesis de nociones contenidas en el artículo
sobre la Doctrina de la Unidad de Culpa Civil”, D. Javier 

nuestro Alto Tribunal de 17 de Julio de 2.012, o 
la de 15 de Junio de 2.016.

Tradicionalmente, la Sala 1º del Tribunal 
Supremo ha sido proclive a señalar la idoneidad 

civil será siempre contractual al ser el empresario 

así lo viene plasmando desde la Sentencia del 
Tribunal Supremo, Sala 4º, de 10 de Diciembre de 

2.- El daño objeto de reparación. 

civil surgida entre ambas partes como una 

mismo ostenta un derecho de crédito frente 
al empresario, el daño sería el fundamento 

derecho de crédito del actor. De este modo, la 

civil, independientemente de la entidad del 
incumplimiento por parte del empresario, sin 

responsabilidades, como hemos visto. 

Podríamos comparar, a modo de metáfora, 

A.- Criterios para la valoración del daño in-
demnizable en accidentes laborales y enfer-
medades profesionales.

La consecuencia principal del accidente 
laboral o enfermedad profesional, cuando los 
mismos deriven del negligente o culpabilístico 
actuar del empresario, será el nacimiento del 
dererecho del trabajador perjudicado a percibir 
las prestaciones sociales correspondientes, la 
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caso, el recargo de prestaciones al mismo por 
falta de medidas de seguridad. La ignorancia al 

se dejen de reclamar determinadas partidas9.

doctrinal ha sido el establecer el modo de 
calcular ese montante, el cual desdobla su 
naturaleza, haciendo al mismo tiempo las veces 

gira la teoría general de la responsabilidad civil, 
como es sabido, la “restitutio ad integrum”, es 
igualmente aplicable a la vertiente de la misma 

a lo largo del tiempo, no obstante, los criterios 

responder a dicho principio no siempre han sido 
unitarios, debiendo en todo caso responder a 

reclamante, habiendo el Juzgador de acudir 
en un primer momento a los principios de 

margen para decidir libremente conforme a 
su libre arbitrio, cual no ha de confundirse en 
ningún caso con la arbitrariedad10. 

sucesivas ocasiones, la última de ellas con la 

de 22 de Septiembre, como posteriormente 

9 -
na en su Comentario a la STS, Sala 4º, de 02/03/2016, 

“¿Qué hay del ‘Nuevo 
Baremo’? Indemnización de daños y perjuicios por 
enfermedad profesional”
comentado por Yzquierdo Tosada

conceptos indemnizatorios como la responsabilidad civil, 
fruto de su ignorancia al respecto, conformándose con 
las restantes partidas, como pueden ser las prestaciones 
sociales e indemnizaciones de los seguros de convenio.

10 -
rrana en su estudio “La responsabilidad civil del empresario 
por accidentes de trabajo”, “el 
libre arbitrio no cabe confundirlo con la arbitrariedad, lo que 
le obligará a explicar las razones de su decisión y permitirá el 
control de la misma por el órgano superior, lo que procederá 
cuando las bases o parámetros utilizados no sean razona-
bles y den lugar a una indemnización proporcionada.”.

a asegurar los principios de igualdad, seguridad 

el “por qué”
carácter vinculante fuera del ámbito del tránsito 

implica la facultad del Juzgador para acogerse o 
no a las disposiciones en él contenidas, pudiendo 

11, o apartarse del 
mismo cuando considere consistentemente 

La posibilidad de utilizar un sistema para la 

de 22 de Septiembre, ha supuesto un paso de 

íntegra, dicha norma establece una serie de 

de tales límites viene impuesto por la necesidad 

de aseguramiento obligatorio en el ámbito 

es aconsejable hacer uso de la estructura del 

omiso a estos límites legalmente dispuestos12.

Sin perjuicio de lo anterior, es necesario 

11

esta posibilidad. 

12 -

-

necesidad de establecimiento de tales límites no era otra 
-
-
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incumplido por parte del ejecutivo, no teniendo 

adicional del empresario, por entender principio 
de integridad reparatoria no se antoja posible 
con el sistema previsto para el tránsito a motor13.

B.- Articulación y compensación de las pres-
taciones sociales con la indemnización en 
concepto de responsabilidad civil. 

Cuando un trabajador sufre un accidente de 
trabajo, o bien una enfermedad profesional, nace 

la Sala 4º de nuestro Alto Tribunal14, se trata 

para articular conjuntamente el total de la 

del posible recargo por falta de medidas de 

carácter totalmente independiente, de modo 

asegurable en ningún caso. 

13

-
-

to del artículo 

del empresario por accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales,  

14

-

09/02/2005, 01/06/2005 o 24/04/2006, al ser único el 
daño a reparar, deberá estarse a la “compensatio lucri cum 
damno”

-
te del daño, debiendo todas las indemnizaciones comple-
mentarse de forma vertebrada para determinar el alcance 

jurisprudencial anterior al respecto, la denominada 
“doctrina del descuento incondicional”15, fallaba 
en el sentido de compensar los montantes 

por responsabilidad civil total en la cuantía 
obtenida en concepto de prestaciones sociales 

la Sala 4º del Tribunal Supremo, de 17 de Julio 

similares, mediante la denominada “técnica del 
descuento por conceptos homogéneos”, según 

otorga por incapacidad sirven para reparar 

en la pérdida de capacidad de trabajo del 

permanentes se desdoblaba, correspondiendo 

al perjuicio patrimonial. La misma sentencia 
también solventaba la duda acerca de las 
cuantías resarcitorias a aplicar, siendo partidaria 
de la preminencia del un criterio valorista frente 

cuantías resarcitorias a tener en cuenta serán 

momento del siniestro16

resarcir en el ámbito laboral, numerosos fallos 

de 23 de Junio de 2.014 cuando se da otro 

15 -
tículo 

empresario por accidentes de trabajo y enfermedades pro-
fesionales” -

parte perjudicada.

16 -
tenido en “La Responsabilidad Civil en los Accidentes Labo-
rales: La Valoración del Daño Corporal”, 
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17. 
Tal fallo de nuestro Alto Tribunal venía ahora 

por incapacidad permanente del concepto de 

naturaleza personal. Descartaba la anterior 

pudieran descontarse de lo reconocido como 
daños patrimoniales mediante los factores 

C.- El nuevo Baremo establecido por la Ley 
35/2015, de 22 de Septiembre, y el avance 
que ha supuesto respecto a lo anterior. 

Septiembre, supone un hito a efectos de la 

unos con los otros.

la STS de 23 de Junio de 2.014, en tanto en 
cuanto el perjuicio el antiguo factor corrector 
por incapacidad permanente es sustituido por 
el denominado “perjuicio personal particular por 
la pérdida de calidad de vida ocasionada por 
secuelas”, de carácter eminentemente personal. 

por conceptos similares u homogéneos, el 
nuevo sistema ha acabado con esta doctrina 
al establecer de modo tabular los perjuicios 
patrimoniales ocasionados tanto por muerte 

teniendo en cuenta estas cuantías establecidas 

el lesionado vía Seguridad Social, es decir, 
el descuento viene incorporado en la propia 

17

“El factor de co-
rrección por incapacidad permanente sirve solo para repa-
rar los perjuicios personales de actividad causados por las 
secuelas padecidas. Comentario a la STS (Sala 4ª) de 23 de 
Junio de 2014”, correspondiente al nº 51 de la Revista de la 

-

partidas para poder optar a indemnizaciones 

habrán de calcularse por un actuario . 

3.- La relación de causalidad.

19, o nexo causal, no es 

el daño al agente causante de la conducta ilícita 

de reparar ese daño causado. 

“Se entenderá por enfermedad 
profesional la contraída a consecuencia del 
trabajo ejecutado por cuenta ajena en las 

que se apruebe por las disposiciones de 
aplicación y desarrollo de esta ley, y que esté 
provocada por la acción de los elementos o 
sustancias que en dicho cuadro se indiquen 
para cada enfermedad profesional.”

De este modo, para poder determinar el carácter 

se den de modo conjunto una serie de elementos, 

trabajo o donde se desarrolle la actividad laboral. 

del trabajador al agente nocivo durante la jornada 

es decir, en virtud de los criterios 
más adelante se mencionan.

 “El nuevo Baremo de la Ley 35/2015 y su aplicación al ám-
bito laboral”, 

19 -
“La 

Ley”
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en el resultado lesivo. La doctrina ha ido 
desarrollando distintas teorías encaminadas a 

la responsabilidad del mismo. Así, por un lado, 
la teoría de la equivalencia de las condiciones 

entre los eventuales responsables. Por otro lado, 

inclina por la teoría de la causalidad adecuada o 

se habría materializado.

de ello, la comunidad técnica o pericial se 
ha mostrado proclive, por regla general, a 

de causalidad cuando los mismos se dan de 

criterio cronológico, 
consistente en analizar el periodo de latencia, 

caso concreto. 

según el cual, debe cumplirse una adecuada 

criterio patogénico, 

sustancia ha conseguido acceder al cuerpo del 
trabajador para producir el daño. 

Por último, el criterio de exclusión de otras 
causas es igualmente relevante para poder 

imputar la totalidad del resultado lesivo a la 
conducta del demandado. 
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4.- La jurisdicción competente. 

sus servicios laborales, no ha habido siempre una 

lo Social respectivamente, venían sosteniendo 

motivos de diversa índole. 

Como se ha adelantado, la Sala 1º era 
partidaria de hacer uso del principio de la unidad 
de culpa, entendiendo en su virtud pertinente el 

el interesado accionase en base al artículo 1.902 
“vis atractiva” 

al conocimiento de otro orden jurisdiccional 
distinto20

21

ellos garantizaba de forma más efectiva el 
22.

situarse el origen del daño ocasionado en el 

del Derecho23

20 -

31/12/2003 o 29/04/2004.

21 “Articulación y 
compensación de las prestaciones sociales obtenidas con la 
indemnización que corresponda en concepto de responsa-
bilidad civil”.

22 Así lo dispone la Sentencia del Tribunal Supremo, Sala 1º, 

-
-

nociese indemnizaciones menores, “expropiando”, si se me 
-

23 Así se establece, entre otras, en la Sentencia del Tribunal 

a los derechos de los trabajadores en materia 
24

competente se mantuvo, con más o menos 

segundo artículo fue el llamado a solucionar de 

“Los órganos jurisdiccionales del orden 
social, por aplicación de lo establecido 
en el artículo anterior, conocerán de las 
cuestiones litigiosas que se promuevan:

b) En relación con las acciones que 
puedan ejercitar los trabajadores o sus 
causahabientes contra el empresario o 
contra aquéllos a quienes se les atribuya 
legal, convencional o contractualmente 
responsabilidad, por los daños originados 
en el ámbito de la prestación de servicios 
o que tengan su causa en accidentes de 
trabajo o enfermedades profesionales, 
incluida la acción directa contra la 
aseguradora y sin perjuicio de la acción de 
repetición que pudiera corresponder ante 
el orden competente.”

Se establece por tanto un criterio legal, el 
cual va a depender fundamentalmente de la 

competente para el conocimiento del litigio será 

determinar el orden jurisdiccional competente, 

las mismas. 

24

Tribunal Supremo como los de 23/12/1993, 04/04/1994 o 
-
-

tomarlos como “fórmula de desempate”

-
se a su antiguo criterio. 
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De este modo, como dispone el artículo, tanto 
el trabajador como sus causahabientes podrán 
accionar en virtud del contrato laboral frente a 

dirigirse contra su asegurador, en virtud de 

competente, precisamente por estar, en última 
instancia, el origen del daño en el incumplimiento 
de sus obligaciones por parte del empresario. 

e incumplidor de sus obligaciones en materia 

para demandar directamente a la entidad 

conocer del asunto. 

5.- Breve referencia al seguro de responsabi-
lidad civil patronal.

A.- Su naturaleza jurídica.
-

bienes, productos o servicios defectuosos, has-
ta la responsabilidad civil por daños a terceros, 
al medio ambiente o a los propios trabajadores 

perjuicio de las responsabilidades penales o ad-

25.

escrito, nos centramos en el ámbito de la 

en virtud de las lesiones o el fallecimiento de 

reparar el daño causado a sus subordinados a 

culpa “in-vigilando” a sus trabajadores, incluido 
“in-eligiendo” 

ilícito civil.

25 “Los seguros de responsabilidad civil en el ámbito empre-
sarial”, -

-

responsabilidad civil patronal el asegurador 

correspondiente, siempre dentro de los límites 

B.- El carácter no asegurable del recargo de 
prestaciones.

Como límite de aseguramiento legalmente 

el conocido recargo de las prestaciones 

de trabajo o enfermedad profesional, entre un 

punitiva para el empleador incumplidor sus 

para salvaguardar el respeto al cumplimiento de 

jurídicas determinadas para su eventual 

no asegurable del recargo ha generado desde 
hace años un ferviente debate en torno a si es 

de los trabajadores afecta directamente a sus 
derechos fundamentales, constitucionalmente 
reconocidos, además de repercutir el trabajo 

perjuicio, materializado en sus lesiones. Por otro 

virtud de ello. Pensemos, a modo de ejemplo, en 
el recargo de las prestaciones relativo a un gran 

como puede ser una frutería, el recargo de las 
prestaciones de un trabajador podría incluso 
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despido del resto de sus compañeros, teniendo 

la enfermedad, en este caso. 

C.- La acción directa contra el asegurador. 
Nociones básicas. 

perjudicado la facultad de accionar directamente 
contra el asegurador del responsable del siniestro 

en principio, dos posiciones enfrentadas, 

jurídica, en este caso de aseguramiento, con 
una entidad mercantil dedicada a dar cobertura 

tanto, pone al alcance del perjudicado una 

directamente contra el asegurador por unos 

esté presente en todo este proceso. Se trata, 
26 entre el 

al asegurador. 

relaciones jurídicas, no estando el perjudicado 
legitimado activamente para accionar frente al 

en su patrimonio el montante satisfecho al 

anterioridad a la L.C.S., los precedentes relativos 
27

- El seguro obligatorio de automóviles
-

- El seguro de responsabilidad civil por daños 
nucleares -

lo hacía el responsable de los daños. 

26 “La 
ley de contrato de seguro. Comentarios a la Ley 50/1980, de 

directa prevista en el artículo 76 de la L.C.S.

27 “La ley de contrato de seguro. Comentarios a la Ley 
, P. 1213 

- El seguro obligatorio de caza -

-
recta en los mismos términos.

Por tanto, nos encontramos ante un 

desde la persona del responsable hasta situarla 

estos presupuestos, el asegurador no podrá 

tenga frente al asegurado, como impago de 
alguna prima, incumplimiento del deber del 
asegurado de dar parte a la compañía, límites 
de cobertura pactados convencionalmente en 

oponibles por el asegurador se reducirán a la 

“aquellas excepciones personales que tenga 
contra éste” “éste” el tercero víctima 

responsabilidad en este campo. 

asegurador frente a su asegurado. Le otorga, 

asegurador en concepto de responsabilidad civil 

se ha visto obligado a reparar el daño ocasionado 
por su asegurado al perjudicado, al haber éste 

del asegurador frente a la persona del asegurado. 

mismo. 

III.- CONCLUSIONES

1.- 

su actividad laboral o profesional en contacto 
habitual con sustancias potencialmente nocivas 
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la ignorancia de muchos de estos trabajadores 
acerca de los efectos de estos productos, es 

a día. 

2.- 
jurídicos de tamaña relevancia como pueden ser 
la vida o la integridad física de los trabajadores, 

de éstos en materia de seguridad e higiene en 

posterior, por la normativa en materia de 

derechos tan importantes como pueden ser el 

derecho a la vigilancia de la salud, entre otros 
llamados a reducir al mínimo la siniestralidad 
laboral. 

3.- 

respecto de su persona de una pluralidad de 

pero compatibles entre sí.

Por un lado están las derivadas de la falta de 
cumplimiento a la normativa vigente en materia 

las consecuencias prestacionales derivadas del 
eventual siniestro laboral, bien directamente 

entidades gestoras o colaboradoras, así como 

Por otro lado, el incumplimiento de la 
normativa preventiva puede alcanzar una 

e inminente la vida o la integridad física del 

para conductas imprudentes como dolosas, o 

una persona jurídica. 

el empresario independientemente de cuantas 

4.- 

profesional, los trabajadores suelen ignorar sus 
derechos al respecto.

sociales correspondientes a la contingencia 

recargo de prestaciones por incumplimiento 

en caso de ocurrencia de un siniestro laboral 

reclamen parte de las mismas, como pueden ser 
las correspondientes a la responsabilidad civil 
del empresario o al recargo prestacional. 

5.- 

doctrina de unidad 
de culpa civil, invocada tantas veces por la Sala 

6.- 
controversia jurisprudencial en cuanto al orden 

se ventilarán siempre en el orden jurisdiccional 

responsable o a su compañía aseguradora. 

para conocer el orden contencioso-
administrativo. 

7.- 

accidente laboral o enfermedad profesional. 

doctrina del descuento 
incondicional, caracterizada por su efecto 
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de ocasiones, se intentase obviar el orden 
jurisdiccional laboral para acudir al civil. 

También se ha superado la doctrina de 
la técnica del descuento por conceptos 
homogéneos, 

responsabilidad civil patronal, el nuevo sistema 

un paso de gigante de cara al principio de 

importante las indemnizaciones derivadas de 

en su caso aumentar la suma asegurada en 
consonancia, pues en el indeseable caso 

montante indemnizatorio, debiendo responder 
la empresa por el restante.

pendientes al respecto. Se ha incumplido 
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